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darla .Nuestra Señora del Rosario-, de Hellín (Albacete), y, como con~

secuencia de ello, establecer la configuración definitiva de los Centros
existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a con
tinuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación especifica: -Nuestra Señora del Rosario_, Titular: Padres Terciarios
Capuchinos. Domicilio: Gran Vía, número 18. Localidad: Hellín: Municipio:
Hellín. Provincia: Albacete. Enseñanzas a impartir: Educación Infantil,
segundo ciclo. Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación específica: .Nuestra Señora del Rosario_, Titular: Padres Terciarios
Capuchinos. Domicilio: Gran Vía, número 18. Localidad: Hellín. Municipio:
Hellin. Provincia: Albacete. Enseñanzas que se autorizan: Educación Pri
maria. Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: .Nuestra Señora del Rosario-. Titular: Padres Ter
ciarios Capuchinos. Domicilio: Gran Vía, número 18. Localidad: Hellín.
Municipio: Hellín. Provincia: Albacete. Enseñanza que se autorizan: Edu
cación Secundaria Obligatoria. Capacidad: Cuatro unidades y 120 puestos
escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arrglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el Centro de Educación Infantil .Nuestra Señora del Rosario-,
podrá funcionar con una capacidad de tres unidades de segundo ciclo
y 105 puestos escolares. No obstante, en dicho Centro se seguirá imp¡¡r
tiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden de 12
de septiembre de 1991 (~Boletín Oficial del Estado" del 14), por la que
se regula la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil,
se autorice el mencionado ciclo educativo.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro de Educación Primaria .Nuestra Señora del Rosario_,
los cursos 1.° a 6.° de Educación Primaria/Educacion General Básica, con
una capacidad de seis unidades. Dichas unidades implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el
calendario de aplicación antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria .Nuestra Señora del Rosarioo,
los cursos 7.° Y8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxi
ma de dos unidades y 80 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Albacete, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el Centro.

Quinto.-El Centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (.Boletín Oficial del Estado_ del
8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece las
condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio de
que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la nonnativa muni
cipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
el plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 8 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
.Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi IDlastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

26034 ORDEN de 8 de octubre de 1993 que subsana omisión sufri
da en la de 3 de septiembre de 1993 por la que se concede
autorización definitiva para la apertura yjuncionamiento
al Centro privado de Educaci6n Secundaria ·Nuestra Seño
ra del Carmen.., de Le6n.

Advertida omisión en la Orden de 3 de septiembre de 1993, por la
que se concede.autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
al Centro de Educación Secundaria .Nuestra Señora del Carmen&, de León,
sito en la calle Cardenal Landázuri, número 6,

Este Ministerio ha acordado la redacción del apartado tercero de la
página número 3 de la siguiente forma:

Tercero.-1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el Centro de Educación Infantil .Nuestra Señora del Carmen_
podrá funcionar con una capacidad de tres unidades del segundo ciclo
y 120 puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Eduativo,
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El .Centro de Educación Primaria .Nuestra Señora del Carmen_,
los cursos 1.0 a 6.° de Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad de 12 unidades.

Dichas unidades implantarán el número máximo de 25 puestos esco
lares por unidad escolar de acuerdo con el calendario de aplicación antes
citado.

b) El Centro de Educación Secundaria .Nuestra Señora del Carmen_,
los cursos 7.° y 8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxi
ma de cuatro unidades y 160 puestos escolares y Bachillerato Unificado
y Polivalente con una capacidad máxima de ocho unidades y 320 puestos
escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

26035 RESOLUCION de 14 de octubre de 1993, de ktSubsecretario,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
919/93-03, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, Sección Novena del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 919/93-03, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por doña Sandra Carolina
González Chía, contra resolución de la Secretaría General Técnica del Minis
terio de Educación por la que se condiciona a la superación de una prueba
de conjunto la homologación del título de Licenciado en Odontología,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 14 de octubre de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

26036 RESOLUClON de 14 de octubre de 1993, de ktSubsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso núme
ro ,oo458/93סס/01 interpuesto ante la Sección Primera de
lo Contencioso-Administrativo· de la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela·
ción con el recurso número 01/0000458/1993, tramitado al amparo de
la Ley 62/1978, e interpuesto por Juan Riera Ayora, contra Resolución
del Ministerio de Educación y Ciencia de 20 de junio de 1993, sobre homo
logación del título de Odontología,
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Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro.
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 14 de octubre de 1993.-EI Subsecretario, Juan Ramón Gaecía
Secades.

26037 RESOLUCION de 14 de octubre de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso núme
ro 992/93..()3, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Novena del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena del Tribunal Superior de Jug..
licia de Madrid, en relación con el recurso 992/93-03, tramitado al amparo
de la Ley 62/1978, e interpuesto por doña Rocío Altagracia Galán Leger,
contra resolución de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Edu
cación, por la que se condiciona a la superación de una prueba de conjunto
la homologación del título de Licenciado en Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 14 de octubre de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

26038 RESOLUClON de 24 de septiembre de 1993, de la Dirección
General de Minas y de la Construcción, por la que se acuer
da publicar extracto de seis Resoluciones que homologan
determinados prefabricados de yeso y escayola.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de las seis Resoluciones siguientes:

Resolución de 12 de julio de 1993, por la que a solicitud de ¡Yesos
Garcia Requejo, Sociedad Anónima~, se homologa con la contraseña de
homologación DPY-2089 el panel liso de escayola para tabiques, de
656 )( 500 )( 60 milímetros, fabricado por la citada Empresa en su factoría
de Venturada(Madrid). Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio
de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura mediante dictamen
técnico con clave 110/93, y realizada la auditoría pur .Novotec Consultores,
Sociedad Anónima-, por certificado de clave NM-NH-GR-IA-Ol. La empresa
deberá solicitar los certificados de conformidad de la producción anual
mente, debiendo presentar para este fin toda la documentación necesaria
antes del 12 de julio de 1994.

Resolución de 12 de julio de 1993, por la que a solicitud de .Yesos
García Requejo, Sociedad Anónima~, se homologa con la contraseña de
homologación DPY-2Q90 el panel liso de escayola para tabiques, de
655)( 500 )( 81 milímetros, fabricado por la citada Empresa en su factoría
de Venturada (Madrid). Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio
de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura mediante dictamen
técnico con clave 109/93, y realizada la auditoría por .Novotec Consultores,
Sociedad Anónima_, por certificado de clave NM-NH-GR-lA-01. La Empresa
deberá solicitar los certificados de conformidad de la producción anual
mente, debiendo presentar para este fin toda la documentación necesaria
antes del 12 de julio de 1994.

Resolución de 12 de julio de 1993, por la que a solicitud de .Yesos
Las Lagunas, Sociedad Anónima_, se homologa con la contraseña de homo
logación DPY-2091 el panel prefabricado de yeso de paramento liso de
670 )( 500 )( 60 milímetros, fabricado por la citada Empresa en su factoría
de Archidona (Málaga). Los ensayos han sido l"fectuados por el Laboratorio
de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura mediante dictamen

técnico con clave 8-68/93, y realizada la auditoría por .Novotec Consultores,
Sociedad Anónima~, por certificado de clave N8-NH-YL-IA-oI. La empresa
deberá solicitar los certificados de conformidad de la producción anual
mente, debiendo pregentar para este fin toda la documentación necesaria
antes del 12 de julio de 1994.

Resolución de 12 de julio de 1993, por la que a solicitud de .Escayolas
González, Sociedad Anónima~ (ESGONSA), se homologa con la contraseña
de homologación Dpy·2094 la placa lisa de escayola para techos desmon~

table de entramado visto, de 593 )( 593 )( 20 milímetros, fabricada por la
citada Empresa en su factoría de Listanco-Maside (Orense). Los ensayos
han sido efectuados por el Laboratorio de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura mediante dictamen técnico con clave S-366/92,
y realizada la auditoría por .Novotec Consultores, Sociedad Anónima~,

por certificado de clave NM-NH-EG-IA-01. La empresa deberá solicitar los
certificados de confonnidad de la produccíón anualmente, debiendo pre
sentar para este fin toda la documentación necesaria antes del 12 de julio
de 1994.

Resolución de 12 de julio de 1993, por la que a solicitud de .Escayolas
González, Sociedad Anónima~ (ESGONSA), se homologa con la contraseña
de homologación DPY-2095 la plancha lisa de escayola para techos con
tinuos, de 1.000)( 600)( 15 milímetros, fabricada por la citada Empresa
en su factoría de Listanco-Maside (Orense). Los ensayos han sido efec
tuados por el Laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arqui
tectura mediante dictamen técnico con clave 8-367/92, y realízada la audi
toría por .Novotec Consultores, Sociedad Anónima., por certificado de
clave NM-NH-EG-lA-01. La empresa deberá solicitar los certificados de con
formidad de la producción anualmente, debiendo presentar para este fin
toda la documentación necesaria antes del 12 de julio de 1994.

Resolución de 12 de julio de 1993, por la que a solicitud de .Escayolas
Castilla, Sociedad Anónima., se homologa con la contraseña de homolo
gación DP-2096 la plancha lisa de escayola para techos continuos, de
1.000)( 600)( 21 milímetros, fabricada por la citada Empresa en su factoría
de Pedro Muñoz (Ciudad Real). Los ensayos han sido efectuados por el
Laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
mediante dictamen técnico con clave 117/93, y realizada la auditoría por
.Novotec Consultores, Sociedad Anónima_, por certificado de clave
NM-NH-EG-IA-ol. La empresa deberá solicitar los certificados de confor
midad de la producción anualmente, debiendo presentar para este fin
toda la documentación necesaria antes del 12 de julio de 1994.

Las resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente, con
su texto íntegro, a las Empresas solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 24 de septiembre de 1993.-El Director general, Alberto Carbajo
Josa.

26039 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1993, de la Dirección.
General de Minas y de la Construcci6n, por la que se aeuer
da publ-icar extracto de 12 Resoluciones que homologan
determinados cementos.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de las 12 Resoluciones siguientes:

Resolución de 28 de junio de 1993, por la que a solicitud de .Seament
Ibérica, Sociedad Anónima_, se homologa con la contraseña de homolo
gación nCE-2197 el cemento tipo 1/45, marcas ~Seament_ y .Supercem_,
fabricado por Hal.kis Cement Ca. en su factoría de Halkis (Grecia). Los
ensayos han sido efectuados por el Laboratorio Oficial para Ensayo de
Materiales de Construcción (LOEMCO), mediante dictamen técnico con
clave AV-41/93, y realizada la auditoría por NOVOTEC por certificado de
clave NM-NH.....l;)l.HC-IA-04. La Empresa deberá soli~itar los certificados de
conf~rmidaQde la producción anualmente, debiendo presentar, para este
fin, toda la documentación necesaria antes del 28 de junio de 1994.

Resolución de 28 de junio de 1993, por la que a solicitud de ~Compaf¡ía

Internacional de Cementos, Sociedad Anónima_ (CINTER), se homologa
con la contraseña de homologación DCE-2198 el cemento tipo 1/35, marca
.Cinter_, fabricado por .Romcim, Sociedad Anónima_, en la factoría de
Tirgu..Jiu (Rumania). Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio
Oficial para Ensayo de Materiales de Construcción (LOEMCO), mediante
dictamen técnico con clave AV-57/93, y realizada la auditoría por NOVOTEC
por certificado de clave NM-NH-Cl.TJ-lA-Ol. La Empresa deberá solicitar


